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Presidenta Municipal Constitucional de Chalco, Estado de México.

A sus habitantes, hace saber: 

- PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2025

Que con fundamento en los artículos 115, fracciones II y III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y 128, fracción III de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 39, párrafo segundo de la Ley para 
la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios; 1, 2, 3, 31, Fracción I, 91 
Fracción V y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y de 
conformidad con los acuerdos GCH-25-27/A-017/SO/05/2025 y GCH-25-27/A-017/
SO/06/2025, registrado en el punto 7 del acta número 017, correspondiente a la 
Décima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada en el Salón de Expresidentes del 
Palacio Municipal, el primero de abril de dos mil veinticinco, firmando de 
conformidad al margen y al calce quienes integran el Ayuntamiento 
Constitucional de Chalco, Estado de México 2025-2027, Rubricas.- Lic. Abigail 
Sánchez Martínez, Presidenta Municipal Constitucional; Ing. José Gerardo 
Hernández Carmona, Síndico Municipal; Lic. Lizbeth Luna Galicia, Primera 
Regidora; Arq. Francisco Javier Landa de Jesús, Segundo Regidor; C. María del 
Rosario Espejel Hernández, Tercera Regidora; Lic. Jesús Hilario Salgado Rosas, 
Cuarto Regidor; C. Alma Castro Arellano, Quinta Regidora; C. Alison Pamelali 
Rangel De la Rosa, Séptima Regidora; Mtro. Miguel Ángel Rivero Carbajal, 
Octavo Regidor; C. Francisco Leonardo Falcón Leyte, Noveno Regidor, (Lic. 
César Enrique Vallejo Sánchez, Secretario del Ayuntamiento quien da fe), 
aprueban el:



SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

El Secretario del Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, Lic. César Enrique 
Vallejo Sánchez, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 91, 

ordenó la publicación de esta Gaceta Municipal.
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Dado en el Salón de Expresidentes del Palacio Municipal de Chalco, Estado de México, en la Décima 
Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, registrada en el acta número 017, celebrada el primero de 

abril de dos mil veinticinco.

Aprobación: 01 de abril de 2025
Publicación: 02 de abril de 2025
Vigencia: El presente ordenamiento denominado: Programa Anual de Mejora Regulatoria 2025, 
entrará en vigor a partir del día de su publicación en la Gaceta Municipal



de México, la Presidenta Municipal Constitucional de Chalco, Estado de México, 
promulgará y hará que se cumpla este ordenamiento administrativo.

(Rúbrica)
Lic. Abigail Sánchez Martínez

Presidenta Municipal Constitucional de Chalco,
Estado de México.

(Rúbrica)
Lic. César Enrique Vallejo Sánchez

Secretario del Ayuntamiento de Chalco,
Estado de México.




